
Vernetztes Blutzuckermessgerät
Sistema de Monitorização de Glicose Inteligente da iHealth

Draadloos Smart Glucosemetersysteem

（iHealth Gluco+）

BEDIENUNGSANLEITUNG
MANUAL DO UTILIZADOR

GEBRUIKERSHANDLEIDING

Nur für die In-vitro-Diagnostik geeignet Lesen Sie die 
Bedienungsanleitung vor dem Gebrauch bitte sorgfältig

Apenas para utilização em diagnóstico "in vitro"
Leia as instruções antes de utilizar O autodiagnóstico

Alleen voor in vitro diagnostisch gebruik
Lees de instructies alvorens het gebruik voor zelftesten











































































EGS-2003：Min. 0,7 microlitros
EGS-2043：Min. 0,5 microlitros





Se ha comprobado la calidad del producto y cumple con los requisitos 
de la norma IEC 60601-1-2 (pruebas y cumplimiento de compatibilidad 
electromagnética). Distancias de separación recomendadas entre los 
equipos de comunicación por RF portátiles y móviles y el BG5S.
El BG5S está diseñado para su uso en un entorno electromagnético en 
el que se controlen las perturbaciones por emisiones de RF radiada.
El cliente o el usuario del BG5S pueden ayudar a evitar las interferen-
cias electromagnéticas manteniendo una distancia mínima entre los 
equipos de comunicaciones de RF portátiles y móviles (transmisores) y 
el BG5S como se recomienda en el texto a continuación, de acuerdo 
con la potencia de salida máxima del equipo de comunicaciones.
Por lo tanto, la distancia entre el glucómetro y la fuente de radiación 
(como un horno microondas) debe ser superior a 3,25 metros.



Esta garantía no es aplicable a:(a) a las piezas de desgaste, como 
las pilas que gasten con el paso del tiempo, a menos que se 
produzca un fallo causado por defectos materiales o de mano de 
obra; (b) a los daños estéticos, como los arañazos o las marcas, 
entre otros; (c) a los daños causados por accidente, abuso, uso 
indebido o contacto con líquidos; (d) a los daños provocados por 
usar el producto de una forma diferente a la indicada en el Manual 
del usuario, las especificaciones técnicas u otras pautas 
publicadas para el producto de Start by iHealth; (e) a los daños 
causados por el servicio realizado por una persona que no sea 
representante de iHealth ni uno de sus representantes.








